
Gaceta Oficial de 11 de junio de 2008. 

 

Al margen un sello que dice: Estados Unidos Mexicanos.— Gobernador del 

Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

"Año del Centenario del Natalicio del Dr. Gonzalo Aguirre Beltrán" 

Xalapa-Enríquez, Ver., a 22 de mayo de 2008 

Oficio número 00147/2008. 

Fidel Herrera Beltrán, Gobernador del Estado Libre y Soberano de Veracruz de 

Ignacio de la Llave, a sus habitantes sabed: 

Que la Sexagésima Primera Legislatura del Honorable Congreso del Estado se ha 

servido dirigirme el siguiente Decreto para su promulgación y publicación: 

Al margen un sello que dice: Estados Unidos Mexicanos.— Poder Legislativo.—

Estado Libre y Soberano de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

La Sexagésima Primera Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Veracruz de Ignacio de la Llave, en uso de la facultad que le 

confieren los artículos 33 fracción I y 38 de la Constitución Política local; 18 

fracción I y 47 segundo párrafo de la Ley Orgánica del Poder Legislativo; 75 y 77 

del Reglamento para el Gobierno Interior del Poder Legislativo; y en nombre del 

pueblo expide el siguiente: 

 

DECRETO NÚMERO 250 

Que reforma y adiciona diversos artículos de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial del Estado Libre y Soberano 

de Veracruz de Ignacio de la Llave 

 

Artículo primero. Se reforman los artículos 3, en su fracción XV, 17, en su 

fracción VIII, 19, 32, 38, en su fracción XXI, y 104, en su fracción XIV; y se 

adiciona el artículo 22 Bis, todos de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado 

de Veracruz de Ignacio de la Llave, para quedar su texto como sigue: 

Artículo 3. ... 

I a XIV. ... 



XV. Adscribir a los Magistrados a las Salas y Tribunales correspondientes y llamar 

a los que deban integrar Sala o Tribunal. 

XVI a XIX. ... 

Artículo 17. ... 

I a VII. ... 

VIII. Participar, cuando no integren Sala o Tribunal, en los programas de visitas a 

los Juzgados del Estado, implementados por el Consejo de la Judicatura; y 

IX a X. ... 

Artículo 19. En sus ausencias o licencias temporales y  para efectos de integrar 

Sala o Tribunal, los Magistrados serán suplidos por el Magistrado que designe el 

Pleno del Tribunal, de entre los que no se encuentren integrando Sala o Tribunal. 

Artículo 22 Bis. Los Magistrados, en tanto no integren Sala o Tribunal, tendrán a 

su cargo la función de Visitadores Judiciales, con la atribución de inspeccionar el 

desempeño de los Jueces, Secretarios, Mediadores, Conciliadores y demás 

empleados de los juzgados, así como el funcionamiento de los mismos, de 

acuerdo al programa de visitas que implemente el Consejo de la Judicatura y los 

lineamientos que emita dicho órgano colegiado, sin perjuicio de las atribuciones 

dispuestas en la Ley para el propio Consejo, con quien deberán coordinarse para 

el ejercicio de su labor. 

Artículo 32. El Tribunal Superior de Justicia funcionará en Pleno y en Salas y se 

integrará con treinta y tres Magistrados. 

Artículo 38. El Pleno del Tribunal Superior de Justicia tendrá competencia para: 

I a XX. ... 

XXI. Adscribir a los Magistrados a las Salas y Tribunales correspondientes y llamar 

a los que deban integrar Sala o Tribunal; 

XXII a XXIV. ... 

Artículo 104. ... 

I a XIII. ... 

XIV. Expedir los reglamentos interiores en materia administrativa, de Contraloría 

Interna, defensoría de oficio, carrera judicial, escalafón, visitaduría judicial y 



régimen disciplinario del Poder Judicial del Estado, así como emitir lineamientos 

generales e implementar programas relativos a estas materias. 

XVI a XXIX ... 

Artículo segundo. Se adiciona el artículo 111, con un párrafo segundo y el 

artículo 111 Bis, a la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Veracruz de 

Ignacio de la Llave, para quedar como sigue: 

Artículo 111. ... 

El Poder Judicial del Estado contará con una Contraloría General, que estará a 

cargo de un Contralor General, quien será nombrado y removido por el Consejo de 

la Judicatura, y sus percepciones serán acordes con las atribuciones y el grado de 

responsabilidad que se fijen en el Reglamento Interior de dicho órgano. La 

Contraloría General contará además con personal del perfil adecuado para el 

cumplimiento de su función, y su organización se determinará en el Reglamento 

Interior del Consejo de la Judicatura, conforme a lo dispuesto por esta ley y demás 

ordenamientos aplicables. 

... 

... 

Artículo 111 Bis. El Contralor General deberá ser mexicano, en ejercicio de sus 

derechos, tener título de Licenciado en Derecho, Contaduría Pública, 

Administración o Economía, expedido por autoridad o institución legalmente 

facultada para ello; mayor de treinta y cinco años de edad, de reconocida buena 

conducta y contar cuando menos con cinco años de experiencia profesional. 

La Contraloría General del Poder Judicial, como órgano auxiliar del Consejo de la 

Judicatura, tendrá a su cargo las facultades de control y la inspección del 

cumplimiento de las normas de funcionamiento administrativo que rijan a los 

órganos, autoridades, servidores públicos y empleados del propio Poder Judicial, 

con excepción de aquéllas que correspondan expresamente al Tribunal Superior 

de Justicia. 

 

TRANSITORIOS 



Primero. Las reformas previstas en el presente Decreto, entrarán en vigor al día 

siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial del estado. 

Segundo. Conforme a lo dispuesto por el Capítulo IV, Título Segundo, de la 

Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, dentro de un 

plazo de sesenta días, a partir de la publicación del presente Decreto, deberán ser 

nombrados los Magistrados que integrarán el Tribunal Superior de Justicia, a fin 

de cumplir con el número de Magistrados previsto por el presente Decreto. 

Tercero. El Consejo de la Judicatura deberá nombrar al Titular de la Contraloría 

General del Poder Judicial y expedir el Reglamento Interior de dicho órgano, 

dentro de un término de treinta días, a partir del día de publicación del presente 

Decreto. 

Dado en el salón de sesiones de la LXI Legislatura del Honorable Congreso del 

Estado, en la ciudad de Xalapa- Enríquez, Veracruz de Ignacio de la Llave, a los 

veintiún días del mes de mayo del año dos mil ocho. 

Luz Carolina Gudiño Corro, diputada presidenta.—Rúbrica. Leopoldo Torres 

García, diputado secretario.—Rúbrica. 

Por lo tanto, en atención a lo dispuesto por el artículo 49, fracción II de la 

Constitución Política del Estado, y en cumplimiento del oficio SG/001946 de los 

diputados presidente y secretario de la Sexagésima Primera Legislatura del 

Honorable Congreso del Estado, mando se publique y se le  dé cumplimiento. 

Residencia del Poder Ejecutivo Estatal, a los veintidós días del mes de mayo del 

año dos mil ocho. 

 

A t e n t a m e n t e 

Sufragio efectivo. No reelección 

Licenciado Fidel Herrera Beltrán 

Gobernador del Estado 

Rúbrica. 
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